
Memorando Nro. INEVAL-CIE-2021-0116-ME

Quito, 29 de septiembre de 2021

PARA: Martín Alejandro Puente Calle
Director de Planificación y Gestión Estratégica 

ASUNTO: Informe de evaluación de ofertas y solicitud de conformidad técnica al
proceso No.BIRF-8542-CD-SNC-2021-010-I "SERVICIOS DE DATA
CENTER VIRTUAL, INTERNET Y ENLACE DE DATOS Y
REPOTENCIACIÓN TECNOLÓGICA PARA APLICACIÓN DE
EVALUACIONES." 

 
De mi consideración: 
 
Mediante Resolución Nro. INEVAL-INEVAL-2021-0022-R, de 12 de mayo de 2021, el
Director Ejecutivo del Ineval, resuelve en su artículo primero: "Aprobar la Programación
Anual de la Política Pública (PAPP) de Inversión año 2021 correspondientes a fuente de
Banco Mundial contrato de préstamo BIRF 8542 del Instituto Nacional de Evaluación
Educativa, en los montos y actividades que constan en el archivo PAPP INVERSIÓN
2021 AJUSTADO-2021-05-11-aprobado (...)". 
  
Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2021-0557-ME, de 25 de junio de 2021, la
Directora Administrativa Financiera remitió la solicitud de constancia en el plan de
adquisiciones e inclusión en el STEP para la actividad “Servicios de Data center virtual,
internet, enlace de datos y de Repotenciación Tecnológica para las aplicaciones de 
evaluaciones”. 
  
Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0259-ME, de 28 de junio de 2021, el
Director de Planificación remitió la respuesta indicando que la actividad “Servicios de
Data center virtual, internet, enlace de datos y de Repotenciación Tecnológica para las
aplicaciones de evaluaciones”, se encuentra incluida en el plan de adquisiciones, sin
embargo no se ha recibido la aprobación para poder continuar con el proceso. 
  
Con Memorando Nro. NEVAL-INEVAL-2021-0065-ME, de 15 de julio de 2021,
mediante el cual el Director Ejecutivo, remite la Resolución Nro. 001-INEVAL-2021, de
fecha 12 de julio de 2021, se expide la REFORMA AL ESTATUTO ORGÁNICO DEL
INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA. Por lo que, la Unidad de
Tecnologías de la Información y Comunicación pasa a ser parte de la Dirección de
Planificación y Gestión Estratégica. 
  
Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0311-ME, de 28 de julio de 2021, el
Director de Planificación y Gestión Estratégica remite la No objeción proceso Nro.
BIRF-8542-CD-SNC-2021-010-I/Servicios de Data center virtual, internet, enlace de
datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones, en el que se
indica que “(...) Con fecha 28 de julio de 2021, a través de la herramienta STEP, el 
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Banco Mundial, señala que: “no tiene objeción a las actividades marcadas como 
“Aprobada” en el Plan de Adquisiciones. Una vez publicado el Plan de Adquisiciones,
usted puede comenzar la implementación de estas actividades (...)”. 
  
Por lo que al encontrarse en estado Aprobada la adquisición Nro.
BIRF-8542-CD-SNC-2021 010-I, descripción: Servicios de Data center virtual, internet,
enlace de datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones,
monto estipulado (US$) 75.699,96; es importante ejecutar las acciones necesarias para
continuar con el proceso. Mediante memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0317-ME, de
29 de julio de 2021, el Director de Planificación y Gestión Estratégica, remite el
requerimiento para la aprobación del Informe Técnico e Informe Económico para la
contratación del “Servicio de Data center virtual, internet, enlace de datos y de
Repotenciación Tecnológica para las aplicaciones de evaluaciones”, al Coordinador
General Técnico, Lic. Andrés Soria. Mediante sumilla al memorando Nro.
INEVAL-DIPL-2021-0317-ME, de 29 de julio de 2021, el Coordinador General Técnico
remite “Se aprueba el informe técnico e informe económico para la contratación del
Requerimiento "Servicio de Data center virtual, internet, enlace de datos y de
Repotenciación Tecnológica para las aplicaciones de evaluaciones" del proyecto y se
solicita continuar con el proceso de acuerdo a normativa vigente.” Con fecha 20 de
Agosto, Andrea Villota, Analista de Planificación Senior solicita a través de correo
electrónico: “(...) Con el propósito de continuar con el proceso de contratación de CNT se
solicita elaborar la Invitación al proveedor CNT y el modelo del contrato (...)”. Por lo que
se procede a remitir el modelo de carta de invitación y contrato para revisión. 
  
Mediante memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0378-ME, de 02 de septiembre de
2021, la Analista de Tecnologías de la Información Senior, Ing. Andrea Morillo, remite la
solicitud al Director de Planificación y Gestión Estratégica, para la emisión del aval
PAPP para la contratación de los “Servicios de Data center virtual, internet, enlace de
datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones.” 
  
Mediante memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0384-ME, de 03 de septiembre de
2021, el Director de Planificación y Gestión Estratégica emite el AVAL POA No.
146-ADJ-2021/ Servicio de Data Center Virtual, Internet y Enlace de Datos y
Repotenciación Tecnológica para aplicación de evaluaciones, por un monto total de
USD$ 75.699,96 (Setenta y cinco mil seiscientos noventa y nueve mil dólares de los
Estados Unidos de Norteamérica con 96/100) incluido IVA. 
  
Con memorando INEVAL-DIPL-2021-0385-ME, de 03 de septiembre de 2021, la
Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, solicita a la Directora Administrativa
Financiera se emita la Certificación Presupuestaria para la contratación de "Servicio de
Data Center Virtual, Internet y Enlace de Datos y Repotenciación Tecnológica para
aplicación de evaluaciones". 
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Mediante memorando Nro. INEVAL-DIAF-2021-0848-ME, de 09 de septiembre de 2021
la Dirección Administrativa Financiera emite la Certificación Presupuestaria No. 168 para
la contratación de "Servicio de Data Center Virtual, Internet y Enlace de Datos y
Repotenciación Tecnológica para aplicación de evaluaciones". 
 
  
Mediante Resolución Nro. INEVAL-CGT-2021-0012, de 21 de septiembre de 2021, el
Coordinador General Técnico resuelve en su "Artículo 2.- Aprobar los documentos 
precontractuales, pliegos, términos de referencia, invitación y presupuesto referencial
del proceso de Contratación Directa para los “Servicios de Data Center Virtual, Internet
y Enlace de Datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”,
signado con el código No. BIRF-8542 CD-SNC-2021-010-I, por el valor de USD.
75.699,96 dólares de los Estados Unidos de América, incluido IVA, y el plazo de
ejecución del contrato será contado a partir de la suscripción del contrato hasta el 31 de 
diciembre del 2021" y en su Articulo 4.- Designar como miembros de la Comisión
Técnica de Evaluación a los siguientes servidores: 
  
1. Damian Alejandro Vizuete Galeas, Coordinador Técnico de Gestión de la Evaluación
Educativa, como profesional designado por la máxima autoridad del proceso, quien la 
presidirá; 
  
2. Angélica Rocío Sánchez Valarezo, Analista de Planificación 1, como profesional
delegado del área requirente; 
  
3. Mayreth Andreina Delgado Suarez, Analista en Soporte Tecnológico a Usuario 1,
como profesional afín al objeto de la contratación." 
 
Con el objeto de dar cumplimiento a lo que establece el Manual Operativo Versión 3 y
demás normativa aplicable, el funcionario Fernando Patricio Jimenez Reyna, Analista en
Soporte Tecnológico a Usuario 1, es designado  por decisión unánime de la comisión
como Secretario de la Comisión Técnica de Evaluación para el mencionado proceso, con
el objeto de que se sirva generar las actas correspondientes, en aplicación a las NORMAS
ADQUISICIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DISTINTOS A LOS DE
CONSULTORÍA CON PRÉSTAMOS DEL BIRF, CRÉDITOS DE LA AIF Y
DONACIONES POR PRESTATARIOS DEL BANCO MUNDIAL y al Manual
Operativo V3 Proyecto de Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos Focalizados. 
 
Mediante acta de audiencia de preguntas, respuestas y aclaraciones de fecha 24 de
septiembre del 2021, se menciona “Una vez instalada la audiencia de preguntas,
respuestas y aclaraciones relativas al procedimiento de Contratación Directa No.
BIRF-8542-CD-SNC-2021-010-I “Servicios de Data Center virtual, internet y enlace de
datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”, se establece
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la fecha límite para realizar preguntas hasta el 24 de Septiembre 2021 hasta las 10:00am;
una vez instalada la audiencia la comisión técnica de evaluación consulta a la delegada
CNT – EP, señorita Silvia Lorena Rueda Villacis, sí existen preguntas, quien indica que
no existen preguntas y que todo el proceso con sus pliegos, invitación y formularios y
demás habilitantes están claros.” 
 
Mediante acta cierre de presentación de ofertas de fecha 27 de septiembre del 2021, la
Analista Administrativa Sénior, deja constancia que: “se ha presentado a través del correo
institucional oferta.ineval@evaluación.gob.ec, UNA oferta técnica y económica según la
invitación y de acuerdo al cronograma del procedimiento”. 
 
Mediante acta de aperturas de ofertas del procedimiento de Contratación No.
BIRF-8542-CD-SNC-2021-010-I “Servicios de Data Center virtual, internet y enlace de
datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”, de 27 de
septiembre de 2021, se procede a dar la apertura de la única oferta. 
 
Mediante acta de convalidación de ofertas del proceso de Contratación Directa No.
BIRF-8542-CD-SNC-2021-010-I de 28 de septiembre de 2021, la comisión técnica,
“concluye que no requiere realizar convalidación de errores” 
 
Mediante acta de calificación de ofertas del procedimiento de Contratación Directa No.
BIRF-8542-CD-SNC-2021-010-I, de 28 de septiembre de 2021 se concluye que el
proveedor cumple con los requisitos mínimos solicitados en la carta de invitación y 
pliegos. 
 
Con fecha 28 de septiembre la comisión técnica de evaluación, a través del Informe de
Calificación, recomienda adjudicar el proceso de Contratación No.
BIRF-8542-CD-SNC-2021-010-I cuyo objeto de contratación es “Servicios de Data
Center virtual, internet y enlace de datos y de repotenciación Tecnológica para la
aplicación de evaluaciones” por un valor de 38.671,85 (treinta y ocho mil seiscientos
setenta y uno con 85/100 dólares de los Estados Unidos De América) incluido IVA, con
un plazo de ejecución que rige a partir de la suscripción del contrato hasta el 31 de
diciembre de 2021. 
 
Con estos antecedentes solicito cordialmente en el ámbito de sus competencias, se remita
al Ministerio de Educación el informe de evaluación de ofertas y se solicite la
conformidad técnica al proceso No.BIRF-8542-CD-SNC-2021-010-I "SERVICIOS DE
DATA CENTER VIRTUAL, INTERNET Y ENLACE DE DATOS Y
REPOTENCIACIÓN TECNOLÓGICA PARA APLICACIÓN DE EVALUACIONES." 
 
Se adjunta para el efecto el informe de calificación, acta de apertura de ofertas, acta de
calificación, cuadros para calificación, acta de convalidación; además se adjunta el enlace
en el que se puede acceder al expediente del proceso en 
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mención: https://cloud.evaluacion.gob.ec/CNT/2021_Proceso_BM/ 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Damian Alejandro Vizuete Galeas
COORDINADOR TÉCNICO DE GESTIÓN DE EVALUACIÓN EDUCATIVA  

Anexos: 
- cuadros_para_calificacion-signed-signed.pdf
- informe_de_calificacion-signed0845194001632930299.pdf
- 5-acta_de_calificacion_cnt-signed.pdf
- 4-acta_de_convalidacion_cnt-signed.pdf
- 3-acta_apertura-signed.pdf

Copia: 
Sra. Mgs. Maria Soledad Bautista Dueñas
Directora Administrativa Financiera
 

Angélica Rocio Sánchez Valarezo
Analista de Planificación 1
 

Mayreth Andreina Delgado Suarez
Analista en Soporte Tecnológico a Usuario 1
 

Fernando Patricio Jimenez Reyna
Analista en Soporte Tecnológico a Usuario 1
 

Andrés Sebastián Soria Freire
Coordinador General Técnico

5/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2021-09-29T10:44:54-0500
	DAMIAN ALEJANDRO VIZUETE GALEAS
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




